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Servicios de vacunación a niño y niña menor de 1 año 431,149 413,708 366,431 47,277

Servicios de vacunación a niño y niña de 1 a 5 años 625,839 637,646 575,711 61,935

Servicios de consejería (madre de niño y niña menor 

de 5 años que recibe consejería sobre prácticas para 

el cuidado infantil)

1,559,781 1,565,970 1,450,716 115,254

Monitoreo de crecimiento (niño y niña menor de 5 

años con monitoreo de crecimiento)

1,736,052 1,800,730 1,547,409 253,321

Dotación de micronutrientes a niño y niña menor de 5 

años

1,222,991 1,178,403 960,540 217,863

Dotación de micronutrientes a mujer en edad fértil 2,760,804 2,460,664 1,882,948 577,716

Servicios de desparasitación a niño y niña de 1 a 

menor de 5 años

975,835 799,394 645,314 154,080

Atención por infección respiratoria aguda a niño y 

niña menor de 5 años

976,253 827,382 657,257 170,125

Atención por enfermedad diarreica aguda a niño y 

niña menor de 5 años

467,101 328,524 252,813 75,711

Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición aguda 

(niño y niña menor de 5 años con diagnóstico y 

tratamiento de la desnutrición aguda)

26,854 13,780 10,837 2,943

Dotación de alimentación complementaria a niño y 

niña de 6 meses a menor de 24 meses

7,183 3,667 2,183 1,484

Servicios de vigilancia de desarrollo infantil (niño y 

niña menor de 2 años con vigilancia de desarrollo 

infantil)

150,158 250,072 186,888 63,184
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Saldo no 

devengado

% de 

ejecución

Servicios de atención prenatal oportuna 160.24 22.42 182.65 173.64

9.02

95.06

Servicios de atención del parto institucional  164.08

-16.77

147.30 139.44

7.87

94.66

Servicios de atención del recién nacido 67.16

-7.25

59.91 55.83 4.07 93.20

Servicios de planificación familiar 74.26 -10.96 63.31 51.82

11.49

81.86

Dotación de alimentación complementaria a 

mujer embarazada y madre lactante

0.16

-0.01

0.15 0.15

0.00

99.73

Servicios de apoyo  26.32 17.92 44.25 17.38 26.86 39.29

TOTAL 492.22 5.35 497.57 438.26 59.30 88.08

Descripción

Presupuesto



Derecho a la Salud
Es obligación del Estado de Guatemala proveer salud a toda la población guatemalteca, la que está garantizada en la Constitución Política en los artículos 93, 94 y 95, siendo el ente rector de la salud el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social -MSPAS, según el artículo 9 del Código de Salud.

Para garantizar el derecho a la salud de la población guatemalteca, principalmente la más vulnerable, que en Guatemala llega a ser más de ocho millones de personas, consideramos que el Sistema Nacional de Salud, especialmente el  Ministerio de Salud debe ser fortalecido con un mayor presupuesto público. Además, mejorar la ejecución del presupuesto y la calidad del gasto en salud. 

I. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades (salud y bienestar)
Con ello se estaría garantizando que menos personas fallezcan por enfermedades que se pueden prevenir. Así mismo, contar con una red de servicios públicos de salud que tenga el personal suficiente, adecuado y capacitado para atender a las personas que necesiten recuperar la salud y prevenir enfermedades, así como la infraestructura, medicamentos, insumos, equipo y otros.

El Estado/gobierno de Guatemala vinculó la Prioridad Nacional de Desarrollo número dos, denominada Acceso a Servicios de Salud (contenida en el Plan Nacional de Desarrollo). Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad, y acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos.
·  Reducir la mortalidad materna y  garantizar la salud sexual y reproductiva
La mortalidad materna en Guatemala es un indicador que aún está por superarse. El país “Ocupa en la región de las Américas el tercer lugar en razón de mortalidad materna”
. “La Razón de Muerte Materna llegó a ser de 108 en 2015; 113 en 2018; de 97 en 2020 y de 129.2 en 2021. La tendencia de la razón de muerte materna entre los años 2015 y 2021 presentó incremento de 3.3% promedio anual. 
El Estado ha  informado que ha habido avances en la reducción de la tasa de mortalidad materna del 90.13% antes de la implementación de las prioridades nacionales, contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo -PND, y un avance de 4.87 puntos porcentuales logrado a partir de la línea de base, de 2015 hasta el año 2019, que corresponde a la meta de corto plazo, llegando a 102 por cada 100,000 nacidos vivos en 2019, incumpliendo con la meta de 93 por cada 100,000 nacidos vivos, que se propuso para dicho año
. 

En cuanto a la proporción de partos atendidos por personal sanitario especializado, que para este caso se traduce en la atención de médico y enfermera durante el parto, tuvo una cobertura del 66% según la ENSMI 2014-2015 y en 2008-2009 era del 52%. Sobre los partos atendidos en establecimientos de salud, estos representaron el 65% en 2014-2015; en 2008-2009 era de 51%. En ambos casos implica un significativo crecimiento en la cobertura. 

Este indicador es muy importante ya que está directamente relacionado con la mortalidad materna. Según información de gobierno, se ha dado a conocer que al 2018 se alcanzó una cobertura del 72%, la meta para el año 2019 era de 73%. No se encontró información al respecto, infiriendo que ésta no está actualizada ni disponible.     

La ENSMI 2014-2015 hace referencia de que “las menores coberturas por médico se dan entre las mujeres con más de 6 nacimientos y las mujeres sin educación (36 por ciento en cada caso). Los departamentos con los mayores niveles de atención de partos por médicos son Guatemala (municipios) con 96 por ciento y Escuintla con 88 por ciento; mientras las menores coberturas se observan en Quiché (33 por ciento), Huehuetenango (38 por ciento), Totonicapán (41 por ciento) y Chiquimula (42 por ciento)”.

Las comadronas atienden más del 70% de los partos en Guatemala, según el Manual de Adecuación Cultural del Parto Natural/Vertical y sus Distintas Posiciones, en el Marco Multicultural de Guatemala publicado por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) en el año 2011; en muchas comunidades del área rural las comadronas atienden el 100 % de los partos. A pesar de ello las comadronas no son incluidas en el personal sanitario especializado que asiste partos. 

Estos datos dan cuenta de que no se ha podido disminuir la razón de mortalidad materna en el país, ya que, como se ha indicado anteriormente, para el año 2021 fue de 129.2 por cada 100,000 nacidos vivos. 

“De enero a diciembre de 2021 el número de muertes maternas fue de 441. Los departamentos de Quiché (64), Huehuetenango (51), Guatemala (43), Alta Verapaz (40) y Quetzaltenango (33) reportaron el 52.4% de la mortalidad materna a nivel nacional (231/441). Nueve departamentos superan la razón de muerte materna nacional, siendo Quiché (228.2), Totonicapán (228.1), Petén (217.1) con las tasas más altas. El mayor número de muertes maternas se presentó entre las edades de 20 a 39 años (357/441), sin embargo, hay un número considerable entre las edades de 10 a 19 años (54/441). Se reportó el 54.2% de muertes maternas al grupo de pertenencia maya. El 5% de las muertes maternas fue reportada con nivel educativo universitario; el 43.8% reportó con educación primaria y el 15.9% sin educación”
 

“El 51.2% de muertes maternas fueron por causas obstétricas (226/441) -mortalidad materna directa. De las 226 muertes maternas por causas obstétricas, la hemorragia (133) e hipertensión arterial (58) fueron las causas más frecuentes; seguidas de infección (18) y aborto (5). El lugar de ocurrencia de muerte materna más frecuente en el país fue en hospitales públicos de la red de servicios del MSPAS (251/56.9%), el segundo lugar más frecuente fue en domicilio (89/20.2%), seguido del IGSS (38/8.6%). Importante es resaltar que 27/6.1% fueron en tránsito y 7 en la vía pública 1.6%. El 96.4% (425) de las muertes maternas fueron prevenibles, siendo un indicador de fallas en los eslabones del Modelo de Atención en Salud”.

“Al mes de diciembre 2021 se tiene el reporte de 152 muertes maternas Por y Con Covid-19 representando el 34.5% de las muertes maternas (152/441). Los departamentos de Guatemala (20), Quetzaltenango (17) y Huehuetenango (15) reportaron el mayor número de muertes maternas Por Covid-19, en el rango de 30 a 34 años de edad”.
    

“De enero a abril de 2022 el número de muertes maternas fue de 100. Los departamentos de Huehuetenango (17), Alta Verapaz (14), Quetzaltenango (8), Quiché (8), Guatemala (7) y El Petén (7) reportaron el 61% de la mortalidad materna a nivel nacional (61/100). El mayor número de muertes maternas se presentó entre las edades de 20 a 39 años (77/100). En las edades de 10 a 19 años fueron 11 y de 40 a 44 fueron 12”.
 

En el presupuesto del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social -MSPAS, ente rector de la salud en el país, encontramos el programa prevención de la mortalidad materna y neonatal, que está integrado por 6 actividades que al 31/12/2021 tuvo un presupuesto vigente de Q497.57 millones, devengando únicamente el 88.08% (Q438.26 millones) y dejando de invertir Q59.3 millones (ver tabla siguiente)
.

Tabla 1
Programa prevención de la mortalidad materna y neonatal

Ejecución presupuestaria enero – diciembre 2021

Expresado en millones de quetzales
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Mujer que recibe atención 

prenatal oportuna 359,669 307,227 242,042 65,185

Población atendida con 

servicios de información y 

promoción de la salud sexual y 

reproductiva e identificación 

de signos y señales de peligro 

para la toma de decisiones 2,820,621 3,208,592 2,884,325 324,267

Mujer que recibe atención del 

parto institucional por 

personal calificado 267,562 210,070 171,697 38,373

Población atendida con 

servicios de información, 

educación y comunicación 

sobre la importancia de la 

atención del parto institucional 1,646,826 1,750,725 1,464,629 286,096

Población con acceso a 

métodos de planificación 

familiar 1,422,973 1,155,321 988,622 166,699

Población atendida con 

servicios de información 

educación y comunicación 

sobre la importancia en el uso 

de los métodos de 

planificación familiar 1,913,311 2,907,302 2,472,619 434,683

Dotación de alimentación

complementaria a mujer

embarazada y madre lactante  25,491 3,105 2,155 950

Total 8,456,453 9,542,342 8,226,089 1,316,253

Programa Descripción

Metas físicas

Prevención de la 

mortalidad materna y 

neonatal 


Fuente: elaboración ID/CONGCOOP con datos del SICOIN. 25/01/2022.
El decreto número 21-04 del Congreso de la República de Guatemala Ley del impuesto sobre la distribución de bebidas alcohólicas destiladas, cervezas y otras bebidas alcohólicas destiladas, cervezas y otras bebidas fermentadas, traslada al MSPAS el 15%
 de los recursos recaudados para programas de salud sexual y reproductiva, planificación familiar y alcoholismo. 

Sobre esto, el Ministerio de Salud, a través de la Unidad de Información Pública
, informa que la asignación presupuestaria al Programa Nacional de Salud Reproductiva -PNSR para el año 2021 fue de Q74.07 millones; recursos ubicados financieramente en el programa 15: prevención de la mortalidad materna y neonatal, Actividad 4: población con acceso a métodos de planificación familiar, y Actividad 6: servicios de apoyo. La ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 2021 fue de 74.69%
.

Este presupuesto específico (del 15% sobre la distribución de bebidas alcohólicas), para el ejercicio fiscal 2021, fue utilizado en transferencias económicas para el fortalecimiento de las estrategias que el Programa Nacional de Salud Reproductiva –PNSR. 

Los Q59.3 millones no invertidos (durante el año 2021) en las seis actividades que aparecen en el presupuesto del programa de prevención de la mortalidad materna y neonatal, tienen una incidencia negativa en el alcance de metas físicas del Plan Operativo Anual 2021 del Ministerio de Salud, como se evidencia en la tabla siguiente.
Tabla 2
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

Programa prevención de la mortalidad materna y neonatal Metas físicas

Ejecución enero – diciembre 2021Expresado en número de personas
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Fuente: elaboración ID/CONGCOOP con datos del SICOIN. 25/01/2022.
Si asumimos que las metas físicas, en este caso personas, son diferentes en cada una de las actividades del programa, éstas suman una meta física inicial de 652,722 mujeres, con un recorte de 132,320, para una meta física vigente de 520,402 mujeres de 10 a 54 años de edad, cubriendo únicamente el 80% (415,894) y dejando sin cobertura a 104,508 mujeres (20%). 

El MSPAS en el POA 2021 se propuso cubrir una meta física vigente de 3,208,592 personas con servicios de información y promoción de la salud sexual y reproductiva e identificación de signos y señales de peligro para la toma de decisiones, dejando fuera de la atención a 324,267 personas (10%). 
En cuanto a los servicios de información educación y comunicación sobre la importancia en el uso de los métodos de planificación familiar, de la meta física vigente de 2,907,302 personas dejó de atender a 434,683 (15%); y en el acceso a métodos de planificación familiar, que inició el año 2021 con una meta de 1,422,973, hubo un recorte de 267,652 para una meta vigente de 1,155,321 y una cobertura de 988,622, dejando fuera a 166,699 personas, que no tuvieron acceso a dichos métodos (representa el 14%).

En cuanto a la  proporción de mujeres en edad de procrear (entre 15 y 49 años) que cubren sus necesidades de planificación familiar con métodos modernos,  de acuerdo a los registros de la Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil -ENSMI 2014-2015- llegó a ser del 48.9%. En la III revisión nacional voluntaria 2021 se reporta como un indicador que no reflejó avances. Tampoco se encontró información actualizada a la fecha.  

“La tasa de fecundidad de las adolescentes de 10 a 14 años de edad para el 2015 era de 2.12 por cada 1,000 mujeres de ese grupo de edad y para el 2018 era de 2.03 con la meta para el 2019 de 1.248. Mientras que la tasa de fecundidad de las adolescentes entre 15 y 19 años de edad en el 2015 fue de 86.31 por cada 1,000 mujeres de ese grupo de edad y para el 2018 era de 78.42 con la meta para el 2019 de 80”
.

Con estos datos, y los siguientes, es evidente que Guatemala aún presenta limitaciones para  garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los de planificación familiar, información y educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los programas nacionales. 

Al 31/12/2021 el Ministerio de Salud reporta 98,972 niñas y adolescentes embarazadas. La cantidad de niñas embarazadas de 10 a 14 años sigue siendo alto, 2.15% (2,124). Para el año 2020 fueron 4,769 embarazos en niñas de este rango de edad, representando el 4.6% de los 103,970 embarazos en edades de 10 a 19 años.

Y los embarazos en adolescentes de 15 a 19 años, a diciembre de 2021, representaron el 97.85% (96,848). En el año 2020 fueron 99,201 de los 103,970 embarazos en niñas y adolescentes de 10 a 19 años edad (95.4%).

Al 27 de abril de 2022 el OSAR Guatemala
 registra un total de 37,058 embarazos en niñas y adolescentes de 10 a 19 años de edad. 712 corresponde a embarazos en niñas de 10 a 14 años. Alta Verapaz registra 100, Huehuetenango 94, El Petén 75, Quiché 66 y Guatemala 49. Y 36,346 en adolescentes de 15 a 19 años. Huehuetenango registra 4,743, Alta Verapaz 3,802, Quiché 3,431, Guatemala 2,625 y San Marcos 2,309.   

“Al 04 de mayo de 2022, el MSPAS, registra 8,813 nacimientos en madres de 10 a 19 años de edad, de las cuales 337 (3.8%) son niñas de 10 a 14 años y 8,476 (96.2%) son adolescentes de 15 a 19 años. Los Departamentos que más nacimientos reportaron, en niñas y adolescentes de 10 a 19 años de edad, fueron: Alta Verapaz con 722, Quiché con 681, Huehuetenango con 679, El Petén con 677 y San Marcos con 611”
.

Los embarazos y partos en la adolescencia y principalmente en la niñez es una muestra que la sociedad guatemalteca no protege a la niñez, adolescencia y juventud. Hay prácticas culturales que truncan la vida de las mujeres, al tolerar, incluso estimular, la unión a temprana edad, que conlleva a la maternidad, convirtiendo a niñas criando a otras niñas y niños. 

Más grave aún las violaciones sexuales que sufren las mujeres, no importando la edad, pero más preocupante las que se dan en edades entre 10 y 14 años, algunas terminan en embarazo, y las investigaciones no tienen resultados positivos que castiguen y erradiquen estas prácticas.
II. Reducir la mortalidad infantil

En Guatemala, según la Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil -ENSMI 2014-2015, para el año 2015 la tasa de mortalidad de niños menores de 5 años fue de 35 defunciones por mil nacidos vivos. 
Para la población indígena la mortalidad infantil, en 2015, llegó a ser de 42 por cada mil nacidos vivos y para la población no indígena fue de 35. Los niveles de defunción son más altos cuando la madre no cuenta con educación dentro del sistema escolar (55 por mil nacidos vivos); es pobre (56 por mil nacidos vivos); habita el área rural (44 por mil nacidos vivos); vive en la región noroccidente del país -Huehuetenango y Quiché- (50 por mil nacidos vivos). Si vive en el Departamento de Chiquimula es mucho mayor (67 por mil nacidos vivos).  

Con respecto a la  tasa de mortalidad neonatal
,  en el año 2015, según la ENSMI 2014-2015, en Guatemala fue de 17 por 1,000 nacidos vivos. 

Para la población indígena la mortalidad neonatal, en 2015, llegó a ser de 19 por cada mil nacidos vivos y para la población no indígena fue de 16. Los niveles de defunción son más altos cuando la madre no cuenta con educación dentro del sistema escolar (24 por mil nacidos vivos); es pobre (24 por mil nacidos vivos); habita el área rural (20 por mil nacidos vivos); vive en la región norte del país -Alta y Baja Verapaz- (21 por mil nacidos vivos); si vive en el Departamento de Jutiapa es mucho mayor (29 por mil nacidos vivos).  

Para el año 2019 Guatemala estableció la meta de 25 por 1,000 nacidos vivos la tasa de mortalidad de niños menores de 5 años; y de 16 la tasa de mortalidad neonatal por 1,000 nacidos vivos. 

Los datos más recientes encontrados son las estimaciones para Guatemala elaboradas por el Grupo Interinstitucional para las Estimaciones sobre Mortalidad Infantil de las Naciones Unidas (Unicef, OMS, Banco Mundial, División de Población del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas), para el año 2020
:

· Tasa de mortalidad en menores de 5 años: 24 por cada 1.000 nacidos vivos 
· Tasa de mortalidad neonatal: 11 por cada 1.000 nacidos vivos
En Guatemala el 46.5% de la niñez menor de cinco años sufre el flagelo de la desnutrición crónica (ENSMI 2014-2015)
, lo que equivale a 874,879 niñas y niños para el año 2021 (49% mujeres y 51% hombres), según las proyecciones del INE
, situación que es lamentable y que evidencia los pocos esfuerzos realizados por los diferentes gobiernos de turno para disminuir y erradicar esta situación.

Es importante resaltar que la desnutrición afecta a la población infantil de todos los departamentos del país, dejando en entre dicho el impacto positivo, que indica el gobierno actual, haber alcanzado con las acciones desarrolladas para eliminar esta situación.

Solo en el año 2021 el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social -MSPAS- reportó, al 31 de diciembre, 173,195 niños y niñas agobiados por la desnutrición crónica. Quiché es el Departamento más afectado con un registro de 35,011 (20%), seguido de Huehuetenango con 29,992 (17%) y Alta Verapaz con 23,480 (13%). La situación de hambre afecta a la niñez guatemalteca, provocando más desnutrición. En el año 2020 fueron 170,309 casos reportados.

A la misma fecha se informa de 22,443 niñas y niños menores de cinco años con desnutrición aguda, registrando 61 muertes por esta causa
 (44.3% niñas y 55.7% niños). En 15 de los 22 departamentos del país hubo mortalidad de niñez menor de cinco años a causa de la desnutrición aguda. El 2020 finalizó con 27,907 casos. 

Los departamentos con más casos de niñez con desnutrición aguda son: Guatemala (3,291), Escuintla (3,110), Alta Verapaz (2,380), San Marcos (2,016), Huehuetenango (1,835) e Izabal (1,206). 

A la Semana Epidemiológica 16 -del 17 al 23 de abril 2022- son 7,411 niñas y niños que ya se registran en el Ministerio de Salud con desnutrición aguda. En la misma semana del año 2021 fueron 7,878
.

En 2015, Guatemala presentó un 46.5% en la prevalencia del retraso del crecimiento (estatura para la edad) entre niños menores de 5 años, y se esperaba que este indicador se redujera 5.9 puntos porcentuales para el año 2019”, según dicho informe.

En el presupuesto del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social se identifica el programa 14 denominado prevención de la mortalidad de la niñez y de la desnutrición crónica para atender la situación de la niñez, que al 11/05/2022 cuenta con un presupuesto vigente de Q 1,284.04 millones y con una ejecución del 20.6%, la que consideramos muy baja tomando en cuenta el tiempo transcurrido. Al 31/12/2021 finalizó con Q 903.51 millones de presupuesto vigente y con una débil ejecución del 91.58% (Q 827.42 millones), dejando de invertir Q 76.09 millones.

Desgraciadamente la baja ejecución presupuestaria hace que las metas establecidas en los Planes Operativos Anuales del Ministerio de Salud, no se cumplan. Por ejemplo, en el año 2021, como lo refleja la tabla siguiente, un total de 1,047,923 niñas y niños menores de cinco años no fueron vacunados, dotados de micronutrientes, desparasitados, atendidos por enfermedad diarreica y respiratoria aguda, dotados con alimentación complementaria, monitoreados en su crecimiento, vigilados en su desarrollo infantil y diagnosticados y tratados por desnutrición aguda. Mientras que 692,970 mujeres no recibieron consejería sobre prácticas para el cuidado infantil o no fueron dotadas con micronutrientes (mujeres en edad fértil).
Tabla 3
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

Programa prevención de la mortalidad de la niñez y de la desnutrición crónica 

Alcance de metas físicas enero – diciembre 2021
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Expresado en números

Fuente: elaboración ID/CONGCOOP con datos del SICOIN. 12/05/2022.

III. Cobertura universal

El  Estado/gobierno,   reconoce que hubo retroceso en la cobertura de servicios de salud esenciales, tomando en cuenta que en 2015 era de 57 y para el 2017 bajó a 55, siendo el dato más reciente, con una meta establecida para el año 2019 de 73, la que no se alcanzó. 

Además, la  proporción de la población con grandes gastos sanitarios por hogar como porcentaje del total de gastos o ingresos de los hogares. Igualmente, la  proporción de la población con gasto mayor en salud al 10% por hogar como porcentaje del total de gastos o ingresos de los hogares era de 1.8 para el año 2014 y con una meta igual para el año 2019. Mientras que la  proporción de la población con gasto mayor en salud al 25% por hogar como porcentaje del total de gastos o ingresos de los hogares era de 0.1 para el 2014 y con una meta igual para el año 2019. 

“En el marco de la definición de la cobertura sanitaria universal también se considera el financiamiento de la salud. En este sentido, cabe indicar que durante el período 2015- 2020 se mantuvo a nivel nacional un comportamiento histórico casi invariable, ya que el gasto en salud no ha superado más del 7% del PIB anual (gasto público 2.3% y, gasto privado, 3.7%, aproximadamente). El correlato de esta situación lo ofrece el gasto de bolsillo de los hogares, entendido como los desembolsos directos de la población en consultas, hospitalizaciones y medicamentos, el cual refleja el grado de vulnerabilidad y capacidad de resiliencia de la población ante gastos catastróficos derivados de eventos extraordinarios que comprometan la salud del individuo. De hecho, en Guatemala el gasto de bolsillo representa una contribución de hasta el 83.3%”
.

“Con base en esa lógica, la pandemia de COVID-19 dejó al descubierto riesgos que llevaban muchos años desatendidos, como la capacidad insuficiente de los sistemas de salud, las deficiencias de protección social y las desigualdades estructurales. También hizo patente la importancia de la salud pública básica y la necesidad de que los sistemas de salud y los de preparación para emergencias sean sólidos”
.   

Al revisar el presupuesto del Ministerio de Salud, encontramos el programa 9 infraestructura en salud, muy vinculado al acceso universal a la salud
. Este programa en el año 2021 tuvo un presupuesto vigente al 31 de diciembre de Q 42.64 millones y finalizó con una raquítica ejecución. Apenas alcanzó el 25.4% equivalente a Q 10.83 millones, dejando de invertir Q 31.81 millones. 

El portal del Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN, al 31/12/2021, refleja un listado de 54 establecimientos de salud planificados para construir, ampliar y mejorar; de los cuales escasamente 3 tuvieron avance físico (Puesto de Salud Aldea San Antonio Tzeja, Ixcán, Quiché; Hospital Rabinal, Baja Verapaz; Hospital de Cobán -área existente de quirófanos-, Cobán, Alta Verapaz). 

Para el año 2022, este programa cuenta con Q 163.10 millones de presupuesto, el 83% está dirigido a la construcción, ampliación y mejoramiento de 14 hospitales (Q 135.5 millones), mientras que, para la construcción, ampliación y mejoramiento de Centros Comunitarios, Centros y Puestos de Salud, maternidades periféricas, Centros de Atención Permanente y Centro de Atención Integral Materno Infantil, son Q 25.6 millones de presupuesto asignado para 9 establecimientos de salud, apenas el 15.7%. Al 11/05/2022 únicamente ha ejecutado Q 8.16 millones, precisamente para lo relacionado a hospitales.

La deficiente ejecución presupuestaria del programa infraestructura en salud impacta negativamente la posibilidad de contar con cobertura universal para la población guatemalteca, al acercar los servicios públicos de salud a través de la infraestructura. El mismo Ministerio de Salud ha diagnosticado el déficit de alrededor de 3,000 puestos y centros de salud, que mantienen alejadas de estos servicios a un aproximado de 7,000 comunidades, afectando el cumplimiento del Plan Operativo Anual del Ministerio de Salud.

En los momentos álgidos de casos positivos graves de COVID-19 los hospitales han colapsado, evidenciando la falta de medicamentos e insumos médico quirúrgicos, teniendo la población que incrementar los gastos de bolsillo para lograr recuperar la salud. Pero esta situación no es solo en función de la atención y tratamiento del COVID-19, sino que es una constante en el Ministerio de Salud para la atención de todas las enfermedades, como las enfermedades crónicas.

En varios meses del año 2021, según información proporcionada por el Ministerio de Salud,
 “algunos nosocomios estuvieron muy por debajo del 60% de abastecimiento en medicamentos. Igual situación ocurrió con el abastecimiento de material quirúrgico en hospitales. En el caso de las 29 Direcciones de Áreas de Salud -DAS el porcentaje promedio de abastecimiento mayor a un mes de medicamentos y material quirúrgico tampoco alcanzó el 80% durante el año, siendo el menor en medicamentos el mes de septiembre con el 71% y los meses de abril y septiembre con el 72% en material quirúrgico”.

Estos reportes del Ministerio de Salud respaldan las denuncias de la población y del personal de salud sobre la falta de medicamentos e insumos en la red de servicios públicos de salud, situación que se mantiene para el año 2022 (ejemplo, lo que sucede en el Hospital General San Juan de Dios
) y que coincide con la baja ejecución del presupuesto en el renglón 266 correspondiente a productos medicinales y farmacéuticos y el renglón 295 útiles menores, suministros e instrumental médico quirúrgico, de laboratorio y cuidado de la salud, que, como lo refleja la Tabla siguiente, al 11/05/2022 suma un presupuesto inicial de Q 2,950.95 millones, con un importante recorte de Q 38.11 millones, para un presupuesto vigente de Q 2,912.84 millones, de los cuales únicamente ha ejecutado el 22.8% (Q 663.81 millones). 


Tabla 4
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

Ejecución presupuestaria 01 de enero al 11 de mayo de 2022

Renglón 266 y 295

Expresado en millones de quetzales

	Renglón
	Asignado
	Modificado
	Vigente
	Devengado
	Saldo por devengar
	% de ejecución

	266
	2,200.41
	7.95
	2,208.36
	465.90
	1,742.46
	21.10

	295
	750.54
	-46.06
	704.48
	197.91
	506.58
	28.09

	Total
	2,950.95
	-38.11
	2,912.84
	663.81
	2,249.04
	22.79


Fuente: elaboración ID/CONGCOOP con datos del SICOIN. 11/05/2022.
Como bien lo reconoce el Estado/gobierno
 “el presupuesto destinado a servicios de salud ha mantenido un crecimiento continuo entre 2010 y 2019”, incluso para el año 2022. Sin embargo, el presupuesto del Ministerio de Salud mantiene la tendencia de favorecer el enfoque curativo de la salud (dos programas), destinando el 56% de los recursos, y apenas el 30% al enfoque preventivo (siete programas). 

A pesar de algunos avances reportados por el Estado/gobierno es innegable que existe un aproximado de 5,207,365 guatemaltecas y guatemaltecos (30% de la población según proyección del INE para el año 2021) que no tiene ningún tipo de cobertura en salud, ya sea pública o privada, por lo que son pocos los avances para logras el  acceso universal a la salud y cobertura universal de la salud. 
IV. Conclusiones

1. La mortalidad materna en Guatemala es un indicador que aún está por superarse. La Razón de Muerte Materna llegó a ser de 108 en 2015 y de 129.2 en 2021.
2. En los datos de la ENSMI 2014-2015 es evidente la desigualdad que hay en el país entre, las mujeres que habitan el área urbana y el área rural. Las menores coberturas de partos por médico se observan en Quiché (33 por ciento), Huehuetenango (38 por ciento), Totonicapán (41 por ciento) y Chiquimula (42 por ciento) y los departamentos con los mayores niveles de atención de partos por médicos son Guatemala (municipios) con 96 por ciento y Escuintla con 88 por ciento.

3. La tasa de fecundidad de las adolescentes de 10 a 14 años de edad para el 2015 era de 2.12 por cada 1,000 mujeres de ese grupo de edad y para el 2018 era de 2.03, lo que significa que avanzó, pero no llegó a la meta para el 2019 de 1.248. Mientras que la tasa de fecundidad de las adolescentes entre 15 y 19 años de edad en el 2015 fue de 86.31 por cada 1,000 mujeres de ese grupo de edad y para el 2018 era de 78.42. Este indicador sí rebasó la meta para el 2019, que era de 80.

4. En Guatemala el 46.5% de la niñez menor de cinco años sufre el flagelo de la desnutrición crónica (ENSMI 2014-2015), lo que equivale a 874,879 niñas y niños para el año 2021 (49% mujeres y 51% hombres), según las proyecciones del INE. A la Semana Epidemiológica 16 -del 17 al 23 de abril 2022- son 7,411 niñas y niños que ya se registran en el Ministerio de Salud con desnutrición aguda.

5. En Guatemala no hay acciones encaminadas a disminuir los gastos de bolsillo de la población, tomando en cuenta que la red de servicios públicos de salud, en los meses álgidos, no cuenta con suficientes camas, equipo, insumos, medicamentos y otros, para recuperar la salud. Según el Ministerio de Salud el gasto de bolsillo llega a ser del 54.9%. También reconoce que, de hecho, en Guatemala el gasto de bolsillo representa una contribución de hasta el 83.3%.

6. En el presupuesto del Ministerio de Salud, está el programa 9 infraestructura en salud, muy vinculado al acceso universal a la salud. Este programa en el año 2021 tuvo un presupuesto vigente al 31 de diciembre de Q 42.64 millones y finalizó con una raquítica ejecución (25.4%). 

7. Es innegable que existe un aproximado de 5,207,365 guatemaltecas y guatemaltecos (30% de la población según proyección del INE para el año 2021) que no tiene ningún tipo de cobertura en salud, ya sea pública o privada, por lo que son pocos los avances para lograr un  acceso universal a la salud y cobertura universal de la salud. 

V. Recomendaciones

1. Que el Estado guatemalteco realice esfuerzos sostenidos para fortalecer la red de servicios públicos de salud, y, sobre todo, garantizar la eficiencia y calidad del gasto público, debido a los altos niveles de pobreza (59.3%) y pobreza extrema (23.4%). Priorizando las zonas rurales y donde habitan los pueblos indígenas.
2. Realizar acciones gubernamentales que realmente lleguen a la población guatemalteca, principalmente la vulnerable, para disminuir y erradicar la mortalidad materna, la mortalidad neonatal, la mortalidad en la niñez menor de cinco años y la desnutrición crónica y aguda. 
3. Cumplir con la asignación de mayores fondos públicos y la ejecución para, por lo menos, garantizar la cobertura de las metas físicas establecidas en los Planes Operativos Anuales del Ministerio de Salud y evitar el gasto de bolsillo.

4. Invertir mayores recursos en la infraestructura en salud para el primer y segundo nivel de atención. 

5. Aumentar recursos públicos para salud y orientarlos a ampliar la cobertura en salud, que cubra al 30% de la población que actualmente se encuentra descubierta (5,207,365 guatemaltecas y guatemaltecos, según proyección del INE para el año 2021). De acuerdo con el artículo 12 del Pacto.
Referencias

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Informe de Monitoreo Global de Sida (GAM). Guatemala. Abril 2022.

Portal electrónico del MSPAS 2022.

Sistema de Contabilidad Integrada –SICOIN- del MINFIN- www.sicoin.gob.gt
Unidad de Información Pública del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social –MSPAS-[image: image1.png]



� Plan de acción para la reducción de la MORTALIDAD MATERNA NEONATAL y mejoramiento de la Salud Reproductiva MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 2010 – 2015.


� � HYPERLINK "https://pnd.gt/Documentos/anexos.pdf" �https://pnd.gt/Documentos/anexos.pdf� Anexos III revisión nacional voluntaria 2021


� � HYPERLINK "http://epidemiologia.mspas.gob.gt/informacion/salas-situacionales/vigilancia-epidemiologica" �http://epidemiologia.mspas.gob.gt/informacion/salas-situacionales/vigilancia-epidemiologica� Situación Epidemiológica de muerte materna de enero a diciembre de 2021 Guatemala


� Ídem.  


� Ídem.


� Unidad de Información Pública del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Expediente UNIP-SE-931-2022


� Al 11/05/2022 este programa tiene un presupuesto vigente de Q 606.11 millones, con una ejecución del 23% (Q 139.42 millones). 


� Artículo 25. Destino. De los recursos recaudados por la aplicación del presente impuesto se destinará un mínimo de quince por ciento (15%) para programas de salud sexual y reproductiva, planificación familiar y alcoholismo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Dicho destino no será susceptible de asignarse a otro fin ni a transferencia presupuestaria alguna.


� Expediente UNIP-SI-022-2022. Unidad de Información Pública del MSPAS. 25/01/2022.


� Ídem. 


� https://pnd.gt/Documentos/anexos.pdf Anexos III revisión nacional voluntaria 2021


� https://osarguatemala.org/embarazos-y-registro-de-nacimientos-2022/


� Unidad de Información Pública del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Expediente UNIP-SE-931-2022


� Probabilidad de que un niño o niña nacido en un año o período específico muera durante los primeros 28 días completos de vida.


� � HYPERLINK "https://datos.bancomundial.org/indicator/SH.DYN.MORT?locations=GT" �https://datos.bancomundial.org/indicator/SH.DYN.MORT?locations=GT�


� Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil 2014-2015. Recuperado de � HYPERLINK "https://www.ine.gob.gt/images/2017/encuestas/ensmi2014_2015.pdf" �https://www.ine.gob.gt/images/2017/encuestas/ensmi2014_2015.pdf� 


� Instituto Nacional de Estadística Guatemala. Recuperado de � HYPERLINK "https://www.ine.gob.gt/ine/proyecciones/" �https://www.ine.gob.gt/ine/proyecciones/� 


� � HYPERLINK "http://www.siinsan.gob.gt/siinsan/desnutricion-aguda/" �Unidad� de Información Pública del MSPAS. Enero 2022.  


� � HYPERLINK "http://www.siinsan.gob.gt/siinsan/desnutricion-aguda/" �http://www.siinsan.gob.gt/siinsan/desnutricion-aguda/�. Semana epidemiológica 16.


� https://pnd.gt/Documentos/DIAGRAMACION.pdf III revisión nacional voluntaria 2021


� Ídem.


� El acceso universal a la salud y la cobertura universal de salud implican que todas las personas y las comunidades tengan acceso, sin discriminación alguna, a servicios integrales de salud, adecuados, oportunos, de calidad, determinados a nivel nacional, de acuerdo con las necesidades, así como a medicamentos de calidad, seguros, eficaces y asequibles, a la vez que se asegura que el uso de esos servicios no expone a los usuarios a dificultades financieras, en particular los grupos en situación de vulnerabilidad. La cobertura universal se construye a partir del acceso universal, oportuno, y efectivo, a los servicios. Recuperado de https://www.paho.org/es/temas/salud-universal


� Instituto por la Democracia de CONGCOOP. Informe cualitativo y cuantitativo de monitoreo al Presupuesto Nacional, 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. Con énfasis en: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social –MSPAS-; Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación MAGA y FONTIERRAS; presupuesto dirigido a la salud integral de las mujeres en el MSPAS; presupuesto del MAGA dirigido a las Mujeres. Guatemala. Febrero 2022.


� � HYPERLINK "https://www.prensalibre.com/guatemala/comunitario/la-sombra-del-desabastecimiento-de-medicamentos-persiste-en-hospital-general/" �https://www.prensalibre.com/guatemala/comunitario/la-sombra-del-desabastecimiento-de-medicamentos-persiste-en-hospital-general/�


� Guatemala. Secretaría de Planificación y Programación - SEGEPLAN. ODS EN GUATEMALA III REVISIÓN NACIONAL VOLUNTARIA. Guatemala: SEGEPLAN, 2021.





